
  

  

Superintendencia de Compañías 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA DE RES- 
PONSABILIDAD LIMITADA DE- 
NOMINADA“ INMOBILIARIA 
FAMUNIONC. LTDA.”. 

1.- La Compañia se constituyó 

en la ciudad de Quito el 20 de 

diciembre de 1979, por Escrí- 

tura Pública otorgada ante en 

Notario Décimo Noveno del 

Cantón Quito. Dicha constitu- 

ción ha sido aprobada por la se- 

ñora economista Teresa Mi- 

nuche de Mera. Superintenden- 

te de Compañias, mediante Re- 

solución N* 6449 de 4 Feb. 

1980. 

2.- Los socios que conforman 

la compañía son: la sociedad 

conyugal formada por el señor 

César Aníbal Flores Ramos y su 

mujer la señora Blanca Ortiz de 

Flores, Enrique Cohen Sauer y 

el doctor Jorge Enrique Páez. 
Todos son ecuatorianos, casa- 

dos y domiciliados en la ciudad 

de Quito. 

3.- La compañia se denominará 

“INMOBILIARIA FAMUNION C. 

UTDA.”". 

4.- Objeto Social: Se dedicará a 
la compra, venta, arrendamien- 

to y administración de bienes 

inmuebles, la preparación de 

estudios para realizar totiza- 

ciones, para ejecutar proyectos 

agropecuarios y  agroin- 

dustriales. 

5.- La compañia tendrá un pla- . 

zo de duración de cincuenta 

años. 

6.- El domicilio de la compañía 

es Sangolquí, Cantón Rumi- 
ñahui, Provincia de Pichincha. 

7. Capital Social: DOSCIEN. 

TOS MIL SUCRES (S/ 

200.000.00), dividido en dos- 

cientas participaciones de UN 

MIL SUCRES (S/ 1.000,00) de 

valor cada una. 

8.- Integración de capital: Se 
halla integramente suscrito y 

pagado de la siguiente manera: 

en numerario, la suma de DOS 

MIL SUCRES (S/ 2.000,00) y 

en bien inmueble la suma de 

CIENTO NOVENTA Y OCHO 

MiL SUCRES (S/ 198.000,00) 

mediante la transferencia de 

dominio que efectúa en favor 

de la compañía la sociedad con- 

yugal formada por el señor Cé- 

sar Aníbal Flores Ramos y su 

mujer la señora Blanca Ortiz de 

Flores de un lote de terreno, 

ubicado en la Parroquia Pifo del 

Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, cuyos linderos y de- 

más especificaciones se hallan 

descritos en el Escritura Pública 

de 20 de diciembre de 1979, 

otorgada ante el Notario Déci- 

mo Noveno del Cantón Quito. 

9.- Forma de administración y 

representación legal: la compa- 

ñia será gobernada por la Junta 

General de Socios y admunistra- 

da por el Presidente y el Geren- 

te General, quien será el repre- 

sentante legal. 

Lo que pongo en conocimiento 

del público para los fines lega- 

les consiguientes. 

Quito, a 4 de Feb.1980 

Dr. Enrique Cobo Barona 

SECRETARIO GENERAL 
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